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Parnasia sas iSiOswaaa
Lot Iryte eilignrin « la Ttnlnatila, islas Ledeam ^-Ctf 

«wriítí á 1st veinit diet dt «« pfemulgatHit, ti ita «liai no se 
ditjnttisri etracota,

St entiende hecha la promuígadin el día en gut termine la 
neerdin de la ley en la Gacbta oficial, 

(Abt. 1.* osL C/deo o TIL viorktb).

SÜSCRWIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pMetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meeea, 

ie,60-Un af,% 88.
Ebbra DE Córdoba: Un mee, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60,—Un alio, 46.
Húmero snelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS LÍAS, SICEPTO LOS DOMIHIKM

Loa Ley», órdenes "y anmoios gue se wnndm publicar an 
loe BOLFÆiMR» Opicialbs se Aon de retuiiir al Jefe polUiat 
retpeetivo, por cngo'condtieto te potarán á lot editore» de lot 
mendonades pcrtjdicM.XOttDEiiBa ns S db Abul, dr 8 t Ji 
DK OtmniBS DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Ooeeta del dla 23.)

88, MM. el Rky y la Reina Regente 
ÍQ, D. G.) y A agosta Real Familia con
tinúan en esta Corte aín novedad en su 
importante salud.

^ÍiÑÍsti{rÍÓ”dÍiXgobbrÑaci6n~

Direccidn geaeral de Correos y Telégrafos.

M&m. 632.

En virtud de 1« dispuesto por Real 
orden de esta fecha, la lioitaoiós pú
blica para contratar el servicio de con- 
ducción del correo entre la oficina del 
ramo y tas Estaciones de los ferroca
rriles ds Córdoba, tendrá lugar ante el 
Gobernador civil de la misma, asistido 
del Administrador de Correos del mis
ino punto, el día 25 de Abril próximo, 
á la nna de la tarde y en el local (jue 
respectivamente señalen dichas auto
ridades.

El tipo máximo para el remate será 
el de 3.495 pesetas anuales.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase 11.* se presentarán arre
gladas al adjunto modelo, en pliegos 
Cerrados, firmados por el licitador en el 
sobre, acompafiándoss al deaoubierto la 
cédula personal del postor, la carta de 
pago original que acredite haber con
signado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito 
de 350 pesetas en la Caja general de 
Lepóaitoe, en sus Sucursales de las ca
pitales de provincias, ó en su defecto 
en las Administraciones subalteruas de 
Sacienda ó Depositaries municipales 
de los pantos en qae ha de celebrarse 
la subasta, y una oertifioaoión expedi
da por el Alcalde de la vecindad de) 
proponente, en que conato su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempañar el servicio 
que solicita,

Ei pliego de orden y detalle para la 
celebración de la subasta y de condi- 
oienes con arreglo à las cuales se con
trata el aervicio de -efereneia, estarán 
de manifiesto en las oficinas del Go 
btern» civil de Córdoba y en la Admi

nistración de Correos de dicha capital, 
durante las horas hábiles de oficina, pa
ra conocimiento del público.

Madrid 17 de Marzo de 1890.—El 
Director general, A. Manei.

MODELO DE PSOPOSICIÓM

Don F. de T., natural de.., vecino 
de..., me obligo á desempeñar la con
ducción fiel correo diario on carruaje 
de cuatro ruedas cuantas veces sea 
necesario entre la Administración del 
ramo de Córdoba y las Estaciones fé
rreas en dicha capital de Madrid, Oá' 
diz, Málaga y la CercadiUa y viceversa, 
por el precio de (en letra)... pesetas 
anuales, bajo las oondioionea conteni
das en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.) 

'^B]ÉRÑd~av¡ír“
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

MUBBRO nEL BXFBDIBBTK 2,867.

Núm. 626.
D. José de Heredia y Hodriya VMabriga, 

Gobernador ciml de esta provincia,.

Hago saber: Que por D. Carlos Poo
le Gallego, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia una instancia, fecha 15 de los actua
les, solicitando se le concedan sesenta 
pertenencias para la mina denominada 
Elena, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Villanueva del Duque y sitio 
llamado Las Morras de Cuzna, (no ee 
expresan los linderos), cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: 89 tendrá por 
punto departida un pozo antiguo situa
do 150 metros del camino viejo de Cór
doba; desde éste se medirán en direc
ción, Norte 20" Oeste, 160 metros, fiján- 
doee la primera estaca; desde ésta al 
Oeste, 20’ Sur 300, metros, fijándose la 
segunda; desde ésta al Sur, 20* Este, 
300 metros, la tercera; desde ésta al Es
te, 20’ Norte, 1.700 metros, la cuarta;

desde ésta al Norte, 20° Oeste 400 me
tros, Ia quinta; desde ésta al Oste, 20* 
Sur 900 metros, la sexta; desde éatá al 
Sur, 20° Este, 100 metros, la séptima; 
desde ésta ai Oeste, 20* Sur, 500 metros, 
con lo cual queda cerrado el perírretro 
de las sesenta pertenencias pedidas. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 da la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Marzo de 1890.

José de Heredia.

Circular núm, 637,
Habiéndose aparecido en el cortijo 

nombrado de la Dehesilla, término de 
Hornachuelos, que labra el vecino de 
Palma del Ríe D. Francisco Aguilar 
Santos, una yegua, negra, lucen, de 
cinco años, corrida, menos de la marca, 
herrada de las cuatro extremidades y 
con el hierro H en la anca izquierda, 
se hace público por medio de este pe
riódico oficial con el fin de que pueda 
llegar á conocimiento de su dueño y 
pueda reclamaría en debida forma del 
Alcalde de Homachua’cs.

Córdoba 92 de Marzo de 1890. 
El Oobeminior, 

José de Heredia.

Lista de les electores que ban torna
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia 1." del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se pabilo* 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembie de 1878.

DISTRITO ELECTORAL DB PRIEGO

IZNAJAR
l D. José Caballero Lechado
2 Diego Jimènes Ruiz
3 Anselmo Granados Padilla
4 Juan Caballero Lechado
6 Francisco P.* Delgado
6 Mariano Granados Padilla
7 Francisco Caballero Lechado

• 8 Alfonso Granados Espinar

9 D. Santiago Cañas García
10 Miguel Gómes Montes
11 Juan José Aragón Aguilera
12 Salvador Delgado Conde
13 Francisco Llamas Doncel
14 Francisco Resales Luque
16 Cristóbal Godoy Granados
16 Francisco Castillo Durán
17 Juan Hidalgo Cantero
18 Juan Escamilla Llamas
19 Salvador Doncel Orgaz
20 Antonio Morales Campillo
21 Antonio Conde Aranda
22 Antonio Hidalgo Cantero
23 Diego Jiménez Castro
24 Antonio Hidalgo Granados
25 Antonio González Castillo
26 Antonio Caballero Ruiz
27 Francisco Quintana Hidalgo
28 Juan Fuentes Salgado
29 Francisco Quintana Mazuela*
80 Juan Sánchez Doncel
31 Francisco Torrubia Castellano
39 Feliciano Gómez Candelario
33 Juan Ramos Repiso
34 Francisco Llamas Gutiérrez
36 Francisco Granados Ruiz
86 Rafael Granados Pino
37 Salvador Doncel Torrubia
38 Juan Caballero Lanzas
39 Antonio Granados Pino
40 Juan Rosales Laque
41 Miguel Quintana Padilla
49 Rafael Delgado Garrido
48 Bartolomé Arjona Cañas
44 Manuel Hinojosa Arévalo
45 Francisco Quintana Roldán
46 Francisco Gutiérrez Garrido
47 José Delgado Rodríguez
48 José Hidalgo Díaz
49 José Muñoz Morente
50 Cristóbal Guillén Gruí
61 Cristóbal Arjona García
52 Franoisoo Doncel Torrubia
63 Juan Cantero Repiso
64 Francisco Gutiérrez Hidalgo
56 Juan Repiso Escamilla
56 Josquin Montero Ruiz
57 Jacinto Sánchez Cano
58 Cristóbal Moyano Escobar
69 Pedro Aguilera Padilla
60 José Cañizares Repiso
61 Felipe Calvo Marto*
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B2 D. Francisco E^xamii! i Jiménez ; 142 D. Juan Ví. ^h-.p- CasHllo 223 D. Francií-c» Aguilera M.-jíar
1 303 D. Francisco Orgaz Hidalgo

63 Pedro Sínchez Entrena , 1 i3 M nmei 0”liz Líelgado 224 Juan Molero Qur-ralt-a : 344 Juan Guerrero Onieva
64 Miguel (Jarcia Tejero j 144 Cristóbal Luque Queralta 2'25 Francisco Aguilera Serrano ( 305 Juan Aguilera López
66 Jose Garcia Tejero 1 145 Bernardo Matas Luque 226 Vicente EícPiniHa Alba 1 306 Francisco Aguilera Barea
66 Francisco Lechado Luque • 146 Francisco Espinar Pavón 227 Mateo Molina Rey ■ 307 Fraucisco Muñoz Padilla
67 Agustín Delgado Lopera ¡417 Pedro Pacheco Castillo 228 Rafael Sancho Ortiz * 308 Juan Rabasco Lanzas
68 AutOBÍo González Vivas 148 Andrés Ramírez Matas 229 Francisco Aguilera López : 3n9 Juan Antonio Molina Moreno
69 Juan Corrales López f 149 Francisco Rodríguez Delgado 230 Juan Espinar Pacheco ! 310 Juan A-jone García
70 Antonio Caballero Rnmírez 160 Gregorio Ruiz Quintann 231 Martin Aguilera Ort'z 311 Antonio García Jaimes
71 Ramón García Ortiz 151 José Cobo Rodríguez 232 Juan Gómez .Ariza j 312 Francisco Pavón Grande
72 Cristóbal Jí:eéiiez Porras 152 Dieco Rosales Lobato 233 Domingo Hinojosa Chicano 313 Francisco Carvajal Porras
73 Francisco li iz Lara 163 Pedro Ruiz Quintana 23 J Ji-sé Serrano Sánchez i 314 Diego García Roid.iii
74 Pf,blt> Soldado Pérez 164 Agustin Luque Parejo 235 A iitonif■ E.s) inar Pa iliaco ! 315 KalvaiUc Garrilo Rey
76 Miguel Ruiz Lara ! 166 Francisco Cano Aguilera 286 Cristóbal Hinejosa CubaUdo ! 216 Gabriel C-diaik ro Cobalea
76 Antonio Camp 'S González 156 Antonio itedrigutíz Ziguileia 237 Francisco Aguilera Delgado ■ 817 Antonio Murales Hidalgo
77 Francisco Ramírez Ruiz 167 José López Ruy 238 Fra ti cisco Raí nos Aguilera' 3'8 Vicente Cantero Sánchez
7S Damián Ramírez Cano 163 Manuel Aguilera Barea 239 Fraucisco Ortiz Caballero 319 Cristóbal Morales Doblas
79 Francisco Ramírez Cano 159 Juan José Matas Delgado 240 Juan Sánchez Entrena 320 José Quintana Fuentes
80 Antonio Castillo Repiso ¡60 Manuel Ortiz Comino 241 Juan Ortíz Caballero 321 Antonio GampIUoi Lechado
81 Francisco Guerrero Ropero 161 José Martos CastÜlo 242 Gregorio Pon as Aguilera 322 Diego Pacheco Góngora
82 Manuel Cantero Repiao 162 Justo Pedrosa Peláez 243 Miguel Quintana Guzmán 323 Juan Granados Garrido
88 Antonio Ruíz Gutiérrez 163 Andrés Ruiz Aguilera 244 Juan Matas Otero 324 Juan Castro Orgaz
84 Manuel Granados Pino 164 Juan Barer. Ordóñez 216 José Aguilera Rodríguez 326 Antonio Velázquez Sarna
85 Francisco Bama Jiménez 165 Miguel Gutiérrez Torres 246 José Aguilera Barea 326 Francisco Ortiz Criado
86 José Sánchez Cano 166 Adolfo Torrubia Rojas 247 Manuel Fet nández Barea 327 Juan Muñoz Gutiérrez
87 Manuel Arjona Aguilera 167 Cristóbal Cano Lobato 248 Francisco Espinar Matas 328 Antonio Ortega García
88 Francisco Merchants Martos 168 Juan López Cano 249 Isidoro Blancas Morales 329 Juan López Martos
89 Antonio Ruiz Cobo 169 Rafael Orgaz Hidalgo 260 Franoisoo Caballero Guzmán 330 Rafael Delgado Rodríguez
90 José Ropero Morales 170 Antonio Civioo Cano 251 Cristóbal Aguilera Es.mbar 331 Manuel Rodríguez Delgado
91 José Guerrero Escobar 171 Francisco López Sánchez 252 Miguel Motero Queralta 332 Francisco Ruiz Pachaco
92 Francisco Escaiuilla Alba 172 Salvador Doncel Caña-s 263 Miguel Roldán Lechado RESUMEN
93 Antonio Aguilera Padilla 1*3 Antonio Martos Carvajal 264 Pedro Otero Muñoz

HAN OBTENIDO VOTOS
94
96

Juan Civico Ruiz
Miguel Martos Ortega

174
175

Miguel Rodríguez Morales
Juan Ruiz Pavón

255
266

José Otero Repiso 
José Aguilera López D. Juan López Martos. . . . Í79

D. Juan Granados Muñoz. . 16990 Francisco Pérez Parrao 176 Miguel Guerrero Guerrero 257 Juan Aguilera Cano
97 Francisco Cívico Ruiz 177 FrauoiHCO Luque Ayora 268 Antonio Montoro Matas D. loaqutn Ferreira Llamas 169

D. Antonio Cautero Cal
villo12198 José Corrales López 178 Francisco Ayora Barea 259 Juan Montoro Matas

99 Francisco Muñoz Lobato 179 Antonio Soldado Laque 26u D imingo Pavón Doncel
100 Juan Caballero Sabariego ISO Antonio Delgado Queralta 261 Domingo Gano Aguilera D. Granoisco Paula Delgado 106

D. José Rodríguez Delgado 1
D, Salvador Caballero Ga

rrido.. . ........... 1

101
102

Cristóbal Ortiz Caballero ' 
Diego Ortiz Luque

131
182

. Francisco Ayora Cano 
José Matas Delgado

262
263

Cecilio Barea Aguilera 
Andrés Matas Delgado

103 José Rosales Luque 183 Antonio Curiel Alvarez 264 Miguel Ortega Guerrero
104 Juan Rey Aguilera 184 Tomás Delgado Cáceres 266 Man'j£Í Matas Moiitalqáu La precedente copia está conforme
105 Juan López Barea 185 Bartolomé Pavón G’-anJe 266 Pedro Luque Parejo con su origina!. Y para remitiría al a»-
106 Juan López Serrano 186 Juan Núñez Jurado 267 Antonio Matas Luque ñor Gobernador de la provincia, la fír-
107 José Ortiz Ayora 187 José Espinar Pavón 26b Francisco Sánchez Cobo mamos y certificamos en Iznajar á l.“
108 Juan Lechado Porras 188 José Núñez Pedrosa 269 Juan Delgado Queralta de Diciembre de 1889.—El Presidente,
109 Mariano Ortega Guerrero 139 Nicolás Martos Sánchez 270 Juan Lobato García José Chacón,—Interventores: Adolfo
110 Francisco Rodríguez Morales 190 Antonio López Escamilla 271 Anrnnio Gómez Adamuz Torrubia.— Rafael Delgado Rodríguez.
111 Francisco López Moya 191 Juan López Núñez 27'2 Félix López Barea — Antonio Ortega García.—Juan Ló-
112 Diego Ayora Sánchez 192 Vicente López Barea 273 Francisco Guerrero Ruiz pez Martes. — Manuel Rodríguez. —
113 Juan Lechado González 193 Feliciano Guererro Ruiz 274 José Rosales Lobato Juan Muñoz.
114 José Alba Rodríguez 194 Miguel Molina Orgaz 276 Isidro Lobato García —
116 Francisco Caballero Ordóñez 1,95 Antonio Lobato Higueras 276 Cándido Delgabo Cobo 1 Aragón Aguilera, Agustín
116 Juan Cobo Espejo 196 Francisco García Rey 277 Antonio Lobato García 2 Arévalo Jiménez, Antonio
117 Juan Espinar Matas 197 Manuel Gómez Ariza 278 Diouisio Aguilera Alba 3 Aguilera Ropero, Antonio
118 José Delgado Lando 198 Francisco Paula Ruiz Lara 279 Juan Ortiz Ayora 4 Aguayo Heredia, Antonio
119 Juan Delgado Luque 199 Clemeute Roma García 280 Francisco Trujillo Pernáiidez 5 Aguilera Puerto, Cristóbal
120 Juna Pedrosa Aguilera 200 Antonio Valverde Ordóñez 281 Francisco Hinojosa Arévalo 6 Aguileia Espejo, Cristóbal
121 Agustín Luque Ayora 201 Antonio Molina Malagón 232 Antonio Serrano López 7 Aguilera Ropero, Cristóbal
122
123
124
125
126

Cayetano Calvo Martos 
Juan Luque Ayora 
Antonio Ordóñez Oten 
Manuel Calvo Almirón 
Manuel Rey Aguilera

202
203
204
206
206
207

Ramón Molina Aguilera 
Manuel Ortíz Caballero 
Juan Ramos Aguilera 
Francisco Aguilera, Lobato 
Felipe Aguilera, Alba 
Francisco Pérez Fernández

283
284
285
286
287

Juan Cañizares Repiso 
Fraociaco Ramírez Quintana 
Miguel Doncel Ton ubis 
Francisco Cano Calvo 
Jesé Guerrero y Guerrero

8 Aguilera Doncel, Juan
9 Arrebola Gómez, Juan

10 Aguilera Espejo, Juan José
11 Aguilera Montalbán, José ¡
12 Arévalo Espinar, Juan

127 Cleto Rama Malagón 208 Juan Rodríguez Aguilera 288 Hipólito Ruiz Martos , 13 Cobo Ruiz, Antonio José
128 Juan Pavón Ortega 209 Francisco Perea Hidalgo 289 Antonio Aguilera López 14 Cabrera Molero, Antonio
129 Agustín Caballero Ordóñez 210 Jacinto Ruiz Molero 290 Juan Aguilars Grande 15 Campillos Ortega, Diego
130 Felipe Tor nbia Castellano 211 Francisco Castillo Sáuchei 291 Manuel Bueno Núñez 16 Caballero Ruiz, Diego
131 Manuel Pavón Jiménez 212

213
Francisco Matas Luque 292 Juan Guerrero Guerrero 17 Castillo González, Francisoo

138 Juan Granados Muñoz Antonio Turón Benítez 293 Santiago Cano Luque 18 Cañs'J Garola, Francisco
133 Juan Castillo Sánchez 214 Francisco Valverde Ordóñez 294 Diego Campaña Ortíz 19 Caballero Mirtos, Juan
134 Antonio Cautero Calvillo 216 Antonio Bn^no Aguilera 295 Antonio Luque López 20 Caballero Espinar, José
136 Antonio Repiso Quiles 216 Rafael Rodríguez Navas 296 Simón Luque López 21 Cantero López, Juan
136 AnÍMoio Porras Aguilera 217 Francisco Rosales Lobato * 297 Víctor Ortiz Caballero 22 Carrillo Jiménez, .losé
137 Agustín Luque Queralta 218 Juan Quintana Mazuelas • 298 Salvador Gutiérrez Garrido 23 Gobo Espejo, José
138 Manuel Bueno Aguilera 219 Juan Delgado Luque (menor) 299 Juan Caballero Arjona 21 Curiel Caballero, Manuel
139 Joaquín Ferreira Llamas 220 Cristóbal Joyera Campillos 8ÍJ0 Manuel Cañizares Granados 26 Camacho Soldarlo, Rafael
140 Juan Rodríguez Ayora 221 Miguel Queralta Roldán 301 Joaquín Rosal Perea 26 Cano Aguilera, Rafael
141 José Serrano Delgado .

fc.
222 Francisco Espinar Pacheco 302 Juan Granados Arrebola i 27 Carballero Garrido, Salvador
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28 Comino González, Timoteo
29 Cabello Ríos, Vicente
30 Doncel Cárdenas, Antonio
31 Delgado Garrido, Antonio
32 Doncel Torrubia, Antonio
33 Delgadw Agnitera, Franoisco
34 Doncel Comino, José
35 Doncel Rosalee, Mariano
36 Escobar Castellano, Francisco
37 Esoobeo Cañadas, Francisco
88 Escamilla Hidalgo, Juan
39 Giménez Caballero, Antonio
40 Gutiérrez Doncel, Antonio
41 Garrido Rosales, Antonio
42 Guerrero Cherino, Antonio
43 Giménez Tirado, Antonio
44 Granados Gómez, Atanasio
45 Guerrero Medina, Antonio
46 Garola Gutiérrez, Amador
47 Granados Moreno, Antonio (me

nor)
48 Giménez y Giménez, Antonio
49 García Pacheco, Adriano
50 Gómez Cobo, Antonio
51 Gómez Arjona, Cristóbal
52 Granado» Pino, Francisco
53 Garola Tejero, Francisco
54 Garcia Ord ó/iez, José
65 Giménez Molero, Juan
56 Giménez Higueras, José
57 Gómez Gómez, Juan
58 Granados Jiménez, Joaquín
69 Garola Escobar, Juan
60 Garda Pacheco, Juan
61 Giménez Tirado. Manuel
62 Giménez Pariente, Rafael
63 Gutiérrez Martos, Rafael
64 Gutiérrez Granados, Rafael
65 Garrido Jiménez, Salvador
66 Garda Jiménez, Salvador
67 Hinojosa Comino, Antonio
68 Hoyo Almirón, Antonio
69 Hinojosa Comino, Juan
70 Hinojosa Pérez, Juan
71 Herrero Cano, Miguel
72 Hinojosa Jiménez, Manual
73 Chacón Roldán, José
*4 Jaimes Doncel, Salvador
76 León Porras, Antonio
76 Lopera Sillero, Jenaro
77 López Escamilla, Juan
78 López Aguilera, Juan
79 López Ruiz, Lorenzo
®0 Lopera Mateo, Marcelino
®1 Lopera Caballero, Miguel
®2 Llamas Mañoz, Vicente
®3 Llamas Muñoz, José 
®4 Llamas Caballero, Manuel 
®6 Llamas Doocel, Santiago 
®6 Llamas Muñoz, Juan
^7 Morales Hinojosa, Antonio 

Medina Mateos, Antonio 
® Moreno Díaz, Alfonso
^ Molero Díaz, Antonio

1 Matas Delgado, Antonio 
Muñoz Guerrero, Felipe 

94 ^®*^®® Guerrero, José 
qe ^úreao Jiménez, Juan

Moreno Pérez, José 
Marín Pacheco, José

7 Molina, Valentía Miguel
99 vr**^**^^ Roldán, Salvador 

100 Luque, Zacarías 
10 , *^*ojo y Naranjo, José
102 (J^’’®^ Guerrero, Alfonso 

^^6flez Caballero, Cristóbal

106 p ^? castro, Florencio 
106 p* , ®® flâniez, Francisco 

®*ü6Qo Padilla, Juan Antonio

107 Pacheco Gómez, Patricio
103 Rosales Quintana, Antonio 
109 Repiso Porras, Antonio
110 Roldán Quintana, Juan
111 Reina Granados, José
112 Ruiz y Roía, José
113 Ruiz Gámez, Juan Antonio 
114 Reina Cobo, León
116 Rodríguez Herrero, Manuel 
116 Rodríguez Guerrero, Rafael 
117 Sánchez López, Antonio 
118 Soldado Comino, Antonio 
119 Serrano OrDuño, Juan 
120 Serrano Galindo, Juan 
121 Torrubia Rojas, Antenío 
12’2 Tenllado Cordón, Antonio 
123 Tirado García, Cristóbal 
124 Tejero Caballero, José 
126 Arrebola Henares, Frauciaco 
126 Aguilera Raíz, Francisco 
127 Aragón Ortíz, José
128 Aguilera Aróvalo, José 
129 Arévalo Serrano, Vicente 
130 Blancas Cáliz, Cristóbal 
131 Curiel Raiz, Antonio 
132 Cañas García, Antonio 
133 Castillo Salgado, Andrés 
134 Campillos Cobo, Antonio 
135 Caballero Canela, Cristóbal 
186 Gobo Aguilars, Francisco 
137 Caballero Aragón, José 
138 Campillos Fuentes, José 
139 Caballero Quintana, Juan 
140 Cobo Gutiérrez, José 
141 Cobo Aguilera, Juan 
142 Cano Ibáñez, Manuel 
143 Cañizares Repiso, Rafael 
144 Doncel Comino, Antonio 
145 Doncel Cárdenas, Juan 
146 Doncel Cañas, Rafael 
147 Doncel Cárdenas, Salvador 
148 Escamilla Jiménez, Antonio 
149 Espinar Granados, Cristóbal 
160 Espinar Granados, Francisco 
161 Escamilla Tirado, José 
162 Fernández Avila, Fernando 
163 Giménez Castro, Antonio 
154 González Sabariego, Cristóbal 
166 Granados Arrebola, Cristóbal 
166 Granados Padilla, Francisco 
167 Gutiérrez Mellado, Fernando 
168 Guillén Caballero, Francisco 
169 Gómez Gómez, Francisco 
160 Granados Pino, Jaan 
161 García Gutiérrez, Juan 
162 Giménez Pino, Pedro 
163 García Arjona. Rafael 
164 Giménez Castro, Simón 
165 González Blancas, Santiago 
166 García Caballero, Salvador 
167 Hidalgo Quintana, Francisco 
163 Hidalgo Orgaz, Juan 
169 Henares Sánchez, Juan 
170 Hinojosa Pérez, Manuel 
171 Lechado Porras, Cristóbal 
172 Lechada Porras, Florencio 
173 Llamas Mellado, Miguel 
174 Llamas Mallado, José 
176 Llamas Doncel, Salvador 
176 Moreno Ortiz, Andrés 
177 Martos Gutiérrez, Juan 
178 Palacios Pacheco, Antonio 
179 Padilla Comino, Juan 
180 Pacheco Morales, Joaquín 
181 Perea Godoy, Maunel 
182 Quintana Muñoz, Francisco 
183 Quintana Toledo, José 
184 Ruiz Quintana, Antonio 
186 Ruiz y Ruiz, Alfonso 
186 Ruiz Cobo, Antonio

1 187 Ruiz Rabasco, Gabriel
Í 188 Rodríguez Guerrero, Marcelo
• 189 Sabariego Aguilera, Franoisoo

I
' 190 Trujillo Cruz, Francisco

191 Trujillo Ruiz, Jerónimo
192 Tirado Cruz, Manuel
193 Guillén Pérez, Francisco 
194 Giménez Tirado, Francisco 

. 195 Gianeiios Trujillo, Franoisoo 
j 196 G.mv ¡. Pacheco, Franoisoo
! 197 G i mán Gutiérrez, Francisco 
j 198 Giauados Ji nónaa, Praucieoo

199 Giménez Aguilera Francisco
200 Guillén Padilla, Jerónimo
201 Giménez Tirado, José
202 Granados Pacheco, Juan
203 Granados Jiménez, Juan
201 Marin Cáliz, Juan
206 Moreno Gómez, Juan
206 Mart's Carvajal, Juan
207 Marín Pachecho, Joan
108 Moreno Gómez, Pedro
209 Montes Aguilera, Pedro
210 Morales García, Rafael
211 Ortega Gutiérrez, Juan
212 Ortega Mazuelas, Juan
213 Ortega Sevilla, Juan
214 Ordóñez Aguilera, José
216 Ortiz Hinojosa, Juan
216 Ordóñez Moreno, Jaan
217 Ortíz Pavón, José
218 Ordóñez Pacheco, Manuel
219 Ortega Roña, Manuel
220 Perea Palacios, Francisco
221 Pérez Borrego, Antonio
222 Pérez Cano, Antonio
223 Paredes Cano, Antonio
224 Pacheco Marín, Andrés
225 Pacheco Padilla, Antonio
226 Pérez Pacheco, Antonio
227 Pérez Pavón, Doroteo
228 Pavón Garda, Francisco
229 Pérez Gimeno, Fernando
230 Pérez Hinojosa, Franciaco
281 Pacheco Lopera, Francisco
232 Pino Gutiérrez, Francisco
233 Puerto Matas, Francisco
234 Prados Herrero, Francisco
236 Pérez Pacheco, Francisco
236 Puerto Cañadas, Gregorio
237 Pacheco Ordóñez, Gregorio
239 Pavón Cobo, José
239 Pérez Pacheco, José
240 Pacheco Lopera, Juan
241 Pérez Molero, José
242 Pacheco Arroyo, Juan
243 Padilla López, Juan
244 Pacheco López, Juan
246 Porras Almansa, Juan
246 Pacheco Caballero, Juan (mayor) 
247 Pacheco Marín, José
248 Rey Cruz, José
249 Ruiz Motero, José
260 Ruiz Ordóñez, Manuel
261 Ruiz Cobo, Miguel
262 Ruiz Cobe, Manuel
258 Sánchez Ruiz, Juan
264 Serrano Aguilera, José
255 Serrano Alvarez, Juan
256 Serrano Ortuño, Manuel
257 Santos Repiso, Rafael
268 Trujillo Pérez, Francisco
259 Tejero Guerrero, José
260 Tejero Aguilar, Julián
261 Villalba Ropero, Camilo
262 Viso Valero, Fernández 
263 Viso Caballero, Gabriel
264 Valero Escamilla, Juan
266 A’mirón Morales, Joaquín 
266 Almirón Avila, José
267 Aguilera Lúpez, Ramón

268 Almirón Santiago, Segundo 
269 Borrego Aguilera, Antonio
270 Burgoa Padilla, Antonio
271 Bargos Marín, Juan
272 Caballero Escamilla, Antonio 
273 Castillo Rosales, Amador
274 Cordón Reina, Antonio María 
275 Cordón Reina, Antonio
276 Cobo Gámez, Antonio
277 Caballero Burgos, Antonio
278 Cañas Montes, Cristóbal
279 Cordón Reina, Francisco (menor) 
280 Caballero Rodríguez, Frauoiseo
281 Cordón Reina, Franoisoo (mayor) 
282 Caballero Escamilla, José
283 Caballero Rodríguez, José Pas

cual
284 Cano Aguilera, Juan
285 Carrillo Jiménez, Joaquín
288 Castilla Rosales, Mariano
287 Muñoz Delgado, Andrés
288 Morales Puerto, Cándido
289 Muñoz López, Diego
290 Montes Repiso, Franoisoo
291 Montilla Ruiz, Felipe
292 Muñoz López, Franoisoo
298 Matas Delgado, Julián
294 Montero Ruiz, Juan
295 Marín Arrayo, Juan
296 Montilla Ruiz, Juna
297 Paoheco Moreno, Juan
298 Pacheco Ordóñez, Juan
299 Pacheco Caballero, Juan (menor) 
800 Pérez Lopera, Juan José
301 Puerto Bermúdez, Juan
302 Puerto Cañadas, José
303 Porras Caballero, Juan
304 Padilla Espinar, Juan
306 Pérez Molero, Manuel
306 Paoheco Caballero, Miguel
307 Pacheoo Adamuz, Pedro
308 Pacheco Padilla, Patricio
309 Pavón Rosales, Serapio
310 Pérez Ruiz, Tomás
311 Pérez Morales, Tomás
312 Pacheco Aguilera, Tomás 
813 Quintana Muñoz, José
314 Quintana Ortega, Juan
315 Roldáis Ruiz, Andrés
316 Roldán Luque, Antonio
317 Ruiz Serrano, Cristóbal
318 Rey Ruiz, Diego
319 Ruiz Pacheco, Eusebio
320 Rosales Llamas, Felipe
321 Ruiz Ooraino, Francisco
322 Román Pedrosa. Francisco
323 Ruiz Gutiérrez, Francisco José 
324 Ruiz Hinojosa, Franoisoo
326 Ruiz Cobo, Francisco
826 Rey Roldán, Isidoro
327 Rodríguez Delgado, Jo<é
328 Roldán Montero, José
329 Ramírez Pérez, José
380 Ruiz Mira, Juan
331 Ropero Marín. José
332 Ruiz Cobo, José
333 Ropero Pacheco. Juan

RESUMEN
HAN OBTKNIOO VOTOS

D, José Roldán Montero.. . 278
D. Fraaoisoo Cañas Garoiu. 273
D. Salvador Caballero Ga

rrido  60
D, José Rodríguez Delgado 64
D. Antoniu Narváez Galán. 1
Es copia fíe! y conforme de la lle

vada p^r los Interventores de la Me
sa: V para su remisióii al limo. Sr. Go
bernados civil de esta provincia, la 
ñnuauioti en Iznájar á 1.” de Dioiem'
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bre de 1889.— El Presidente, Juan 
Quintana. —- Interventores: Antonio 
María Torrubia y Rojas.— Criütóbat 
Cañas Montis. — Pranciaoo Román,— 
Antonio Narváez.—Sergio Pavón Ro
sales.

remitidos de oficio y no por conducto
de los respectivos apoderados á la De
legación de Hacienda, acompañados de 
relación individual y observaciones que 
juzguen convenientes, debiendo obrar 
eu la misma dentro de! término de los 
seis siguientes días al del fijado para la 
revista.

En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cual
quier individuo, está éste obligado á 
pasar el oportuno aviso á esta Inter
vención ó Alcalde que corresponda, 
quien por si ó por medio de persona 
autorizada para austítuirle se asegura
rá de la verdad del hecho, concurrien
do á eu domicilio á recoger los docu
mentos que el interesado debe pre 
sentar.

Los señores pasivos investidos con 
el carácter de Jetes de Administración 
ó Coroneles efectivos, están exceptua
dos de presentaree á la referida revista; 
pero justificarán su existencia por me
dio de oficio, extendido en papel de la 
clase done y escrito de su puño y letra, 
el cual dirigirán á la Delegación de Ha- 
oienda, haciendo constar la calle y casa 
en que habitan, el haber anual que dis
fruten y por qué concepío, la fecha de 
la orden de clasificación y la declara
ción de no percibir otro sueldo ó retri
bución de los fondos del Estado, pro
vinciales, municipales ni de la Real 
Casa, en cuyo oficio se estampará al 
margen el V.® B.’ y sello de la Autori. 
dad local respective, con arreglo á Io 
prevenido en la orden circular del Re
gente del Reino de 14 de Noviembre 
<e 1870.

Recomiendo muy eficazmente á los 
señores Alcaldes el debido cumplimien
to de lo que se dispone en este anuncio, 
para que procedan con el mayor interés 
y celo á llenar los deberes que les com
pete en un servicio tan importante; de
biendo aivertir al propio tiempo á los 
señores pasivos que la falta de preseu- 
tarión al acto de revista lleva consigo 
la baja definitiva en nómina, teniendo 
por lo tanto que solicitar la rehabilita
ción necesaria para poder seguir per
cibiendo sus haberes.

Córdoba y Marzo de 1890.—El In
terventor, Eduardo Lorén.

7yü5t^Sníos
Córdoba.

Núm. 641.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas convocadas 
con anterioridad para enajenar un ca
ballo, valorado pericialmente eu 250 
pesetas y que sin dueño conocido apa
reció el 11 de Jnnio último an une haza 
contigua al cementerio denominado de 
San Rafael, en esta capital, se anuncia 
de nuevo la celebración de aquel actoj 
que habrá de efectuarse el sábado prót 
zimo, 29 del que rige, de una á dos de 
su tarde, en el despacho de esta Alcal
día, para conocimiento de las personas 
á quienes convenga interesarse en su 
adquisición; advirtiendo que serán ad
mitidas las proposiciones que se pre
senten por las dos terceras partes del 
justiprecio,y que el rematante ha de in
gresar en el acto el importe eu que se 
se le adjudique en la Caja de los fondes 
municipales, cuya caballería se halla

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 688,

BXVISTA DK CIASES fAHlVAS

Eu complimiento de la disposición 
&.“, Sección 3.* de la ley de Presupues
tos de 1835 y de Io prevenido en la 
Real ordende29 de Dioiembre de 1081^ 
iodos los individuos de ciase* pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
baberas en (a Pagaduría da esta pro- 
vinoia, se presentarán personalmente 
eu Ia Intervención de mi cargo y ante 
los señores Atoaldes de los pueblos de 
esta provincia dentro del próximo mes 
de Abril, á fin de pasar la revista anual 
que se previene en la última de las dis
posiciones altadas.

Los interesados deberán presents.ree 
provistos para dicho acto de los doou- , 
mantos que acrediten la declaración áe^ 
derecho pasivo, en cuyo g«C6 se hallen, 
de un certificado del señor Juez muni- j 
cipa! que justifique haHaree empadro- [ 
nado en el pueblo de su vecindad y de | 
la cédula persea al '

Las viudas ó huérfanas de los dife
rentes Montea Píos y los que cobran 
pensión en concepto de remuneratorias 
ó gracias, presentarán, además del do
cumento que les dá derecho á Ia pen
sión, la fe de estado y la certificación 
de residencia, estampada à continua
ción de aquélla.

Lo mismo en la fe de estado que en 
la certificación de empadronamiento 
que expidan los Jueces munioipaies, se 
adherirá el timbre móvil de 76 cénti
mos de peseta, sí los habares que per
ciben llegan ó exceden de 1.000 pese
tas anuales, y ai de 10 céntimos cuan
do no alcancen á la citada cantidad.

Todos dedal aren si perciben alguna 
asignación, sueldo ó retribución del 
Municipio ó de la Casa Real y Patrimo
nio, añadiendo los exclaustrados y se
cularizados an épocas anteriores, si po
seen bienea propios, en qué punto y su 
valor, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 27 de la Ley de 27 de Julio de 
1837.

Loa Sres. Alcaldes de esta provincia t 
á quienes cempete revistar los indivi
duos de las clases pasivas que residan 
dentro del término da su jurúdicción, 
excepto en los puntos donde haya es 
tableoidas Administraciones subalter 
ñas de Hacienda, en cuyo caso corres
ponde á los Interventores de las mis
mas pasaría á loa que residan en la 
localidad, con arreglo á lo que previa 
ne el art. 78 de la ley de 11 de Mayo 
de 1888, examinarán con la mayor es
crupulosidad Jos documentos, á fii de 
haser las debidas anotaciones de fechas, t 
haber que tienen señalado y motivo de 
la concesión, cuyas circunslancia.» han 
de hacerse constar precisamente en el j 
certificado del acto de revista anual | 
que debe eztenderse à continuación del í 
de existencia. |

Loe ezpreuados justificantes serán > 

t depositada en el Asilo de Madre de 
Dios para que pueda ser recouocida 
por los que pretendan adquiriría.

Córdoba 20 de Marzo de 1890.— 
P. E., A. González Aguilar,

La Carlota
Núm. 684.

D. íri^nciscoAfiUán Qálw^, Alcalde cone- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándoae vacante 
en esta población una de las plazas de 
Médico cirujano titular, dotada con el 
haber anual de 1.260 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por mensna- 
lidxdes vencidas, con obligación de 
visitar las familias pobres que le co- 
rrespondan de esta localidad y su d¡s 
trito municipal, se hace público para 
que los aspirantes á dicha plaza pre
senten sus solicitudes y título profesio- 
naj á este Ayuntamiento, por término 
de un mes, que se contará desde el día 
en que aparezca incierto este anuncio 
eu el Boletín Oficial de la provincia, 
pudiendo euterarse en la Seerataria del 
Ayuntamiento de las condiciones á que 
deben sujetarse.

La Carlota 19 da Marzo de 1890.— 
Francisco Millán, — El Secretario, An
tonio Saro.

Montoro.
Núm. 642.

D. Luis Medina Rojae, Alcalde eotieii- 
tudonal de esta ciudad.

Hago saber: Que dispuesto por el 
Ayuntamiento de mi presidencia la 
contratación en subasta pública de las 
obras de composición del empedrado, 
acerado y construcción de una cloaca 
en la calle Cordoneros de esta pobla
ción, se anuncia que dicho acto tendrá 
lugar en estas Caséis Consistoriales, de 
doce á una de la tarde del día 31 del 
corriente mes, bajo el tipo de 2.404 pe
setas 37 céntimos y con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultatives y 
económicas que constan en el oportuna 
expediente, el cual desde hoy podrá ser 
consultado en la Secretaría municipal 
por las personas que deseen interesar- 
se en la licitación.

Para tornar parte en la subasta es 
requisito indispensable consignar en 
las arcas municipales la cantidad de 
204 pesetas, equivalente a! 10 por 100 
del presupuesto, cuyo resguardo y la 
cédula personal del postor se acompa
ñarán á la proposición, que escrita en 
papel de la clase undécima, se redacta
rá con arreglo al siguioute.

MODELO

Don F. de T..., vecino de...., con cé
dula personal que es adjunta, entera
do de los piiegos do condiciones facul
tativas y económicas que desde luego 
acepta, bajo las cuales ha de verificarse 
la composición del empedrado, acera
do y construcción de una cloaca en la 
calle Cordoneros de esta ciudad, se 
compromete á ejecutar dichas obras 
por la cantidad de (eu letra)

(Fecha y firma.) 
Montoro 19 de Maizo do 1890,— 

Luis Medina Rojas,

Villanueva del Rey,
Núm, 648.

D. Antonia Qómes Féres, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

Hago Riber: Quo aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Siudico. el proyecto 
del presupuesto ordinario de esto dis
trito municipal para el próximo ejer
cicio económico de 1890 á 91, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
dicha Corporación, por término de 16 
días, para que durante los cuales pueda 

I ser axaminado por cuantos vecinos lo 
' de.seen y aducir las reclamaciones que 

á bien tengan.
Villanueva del Rey 16 de Marzo de 

, 1890. — Antonio Gómez. — Es copie: 
Manuel R. Barrios, Secretario.

TFu2GTüOS
Derecha de Córdoba,

Núm, 646,

D. jfrauctsco Fenndnies Vior y Días, 
Jue» de primera instancia del distrito 

, delà derecha de esta ciudad y su par
tias.

Hago saber: Que habiendo fallecido 
el Sr. D. Juan Mariano Algaba y Tri
llo Figueroa, hallándose desempeñan
do el cargo de Registrador de la pro
piedad de esta capital, y mediante á 
que por su único heredero ae ha solici
tado Ia devolución de la fianza qu0 
aquel tenía prestada para ejercer di
cho cargo, así como por haberío tenido 
antes eu Granada y Montilla, se hac# 
público por medio del presente, eO 
cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 306 de la ley Hipotecaria, 
fin de que llegue á noticia de todo0 
aquellos que tengan que ejercitar ai* 
gón derecho en contra de semejante 
pretensión.

Córdoba 18 de Marzo do 1890--'' 
Francisco Fernández Vior. —El Seor0' 
tario do gobierno, Licenciado Rafael 
Pellitero.

Izquierda de Córdoba.
Núm, 644,

D. Manuel Serna Higuero, Jure de if^^‘ 
tracción dal distrito de la Izquierda ^^ 
esta capital.

Por el presento, so cita y llama á D®** 
Fernando Alcántara, vecino da esta o**' 
dad, y cuyos demás oírconstanciao ^’ 
ignoran, para que eu al término do di*’ 
dia.s, contados desde la inserción “^ 
presento en el Boletín Oficial do œ^ 
provincia, so presente en esto Jui^ 
do, sito en lo plaza de la Compañía, ^^ 
mero 7, á prestar oportuna deolara^i^** 
en el sumario que instruyo contra D^” 
Francisco Serrano Domínguez y ol^* 
por falsedad y defraudación á lo 3^^ 
cienda; apercibido, que de no Ter'S***" 
lo, le parará el perjuicio á que hubi® 
lugar.

Dado en Córdoba á20 de J^ár»®^ 
1890. —Manuel Serna Higuero,—Í'l * 

cretario, Teodomiro Fernández.^^^^^

CÓRDOBA .j
lUPKENTA FKOTIKCI-L CASA (aOCOÍBO flOS*’’^
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